
C.A. de Santiago

Santiago, ocho de mayo de dos mil veinticinco.
A los escritos folios 82, 83 y 84: a todo, t ngase presente.é
Vistos :
Atendido  el  m rito  de  los  antecedentes,é  se  confirma la 

sentencia apelada de diez de mayo de dos mil veintiuno, dictada por el 
S ptimo Juzgado Civil de Santiago, é con  dec laraci nó  que se eleva a 
la  suma de  sesenta  millones  de  pesos  ($60.000.000.-)  el  monto  por 
concepto de indemnizaci n por da o moral.ó ñ

Se previene que el ministro se or Gray estuvo por confirmar lañ  
referida sentencia, sin modificaciones.

Reg strese y devu lvase.í é
N°Civil-14936-2022.

En Santiago, ocho de mayo de dos mil veinticinco, se notific  por eló  
estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Séptima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Antonio

Ulloa M., Tomas Gray G. y Abogada Integrante Bárbara Vidaurre M. Santiago, ocho de mayo de dos

mil veinticinco.

En Santiago, a ocho de mayo de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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